
 
 

 

Exp.: A/SUM-034601/2025 

 
Esta Dirección Gerencia, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución 342/2021, de 

13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección General 

del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas competencias 

en materia de contratación y gestión económico-presupuestaria en los Directores Gerentes de los 

centros de Atención Hospitalaria adscritos al Servicio Madrileño de Salud, Centro de 

Transfusiones, y en el Director-Gerente del SUMMA-112 (B.O.C.M. nº 222, de fecha de 17 de 

septiembre de 2021). 

 
RESUELVO 

 

Hacer pública la rectificación por errores administrativos advertidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas del Exp. A/SUM-034601/2025 “SUMINISTRO PARA LA ADQUISICIÓN, 

INSTALACIÓN Y PUESTA EN MARCHA DE UNA TORRE DE LAPAROSCOPIA 4K CON 

SISTEMA FLUORESCENCIA PARA EL USO DE ICG, en los términos que se indican a 
continuación: 

 

 Pliego de Cláusulas Administrativas (PCAP) 

Donde dice:  

 

3.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara. 

 

Valor estimado del contrato (101 LCSP): 144.958,00 euros 

 

Debe decir: 

 

3.- Presupuesto base de licitación y crédito en que se ampara. 

 

Valor estimado del contrato (101 LCSP): 119.800,00 euros 

 

Aranjuez a 1 de diciembre de 2025 

LA DIRECTORA GERENTE, 

 
 
 
 
 
 

María Luisa García Gonzalez 
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Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía todas las firmas auténticas y se han ocultado los datos personales protegidos y los códigos que permitirían acceder al original.
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